
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
3921 Acuerdo de 17 de febrero de 2026, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se corrigen errores en el de 2 de 
febrero de 2026, por el que se convoca concurso para la provisión de cargos 
judiciales entre miembros de la Carrera Judicial, con categoría de 
Magistrado/a.

Padecido error en la publicación del Acuerdo de 2 de febrero de 2026, de la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se convoca 
concurso para la provisión de cargos judiciales entre miembros de la Carrera Judicial, 
con categoría de Magistrado/a, la Comisión Permanente ha acordado en sesión de 17 de 
febrero de 2026 que se proceda a su rectificación en el siguiente sentido:

Corregir el error padecido en la convocatoria del concurso de traslado entre 
Magistrados/as acordado en fecha 2 de febrero de 2026 (BOE de 12 de febrero), en el 
exclusivo sentido de excluir del mismo la plaza de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Sevilla, por deber ser 
adjudicada en propiedad al Magistrado adscrito a ella.

Madrid, 17 de febrero de 2026.–La Presidenta del Consejo General del Poder 
Judicial, María Isabel Perelló Doménech.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 46 Viernes 20 de febrero de 2026 Sec. II.B.   Pág. 26592

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-3
92

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-02-19T20:11:59+0100




